
“1983/2023 - 40 Años de Democracia”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La H. Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el 67º período de sesiones de la Comisión de la Condición

Jurídica y Social de la Mujer (CSW6), que se realizará del 6 al 17 de marzo del 2023, y

que este año convoca desde el lema “Innovación y cambio tecnológico, educación en la

era digital para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y

niñas”

Dolores Martinez

Diputada de la Nación

Cofirmantes: Carla Carrizo; Danya Tavela; Marcela Antola; Victoria Tejeda; Gabriela

Brouwer de Koning; Juan Martín
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FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

Este año se reunirá, por vez número 67º, la Comisión sobre la Condición Jurídica y

Social de la Mujer (CSW), espacio intergubernamental mundial dedicado exclusivamente

a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.

Creado en junio de 1946 por la Resolución Nº 11 de Naciones Unidas, la comisión está

integrada por todos los países que integran esa organización y tiene como misión la

realización de reportes sobre la situación de la mujer y elaborar recomendaciones para

promover su bienestar y alcanzar la igualdad.

Este año, la comisión propone abordar la educación e inclusión digital de las mujeres,

entendiendo que la era digital crea oportunidades para mejorar la vida de las personas.

Así, la comisión afirma que la tecnología tiene el potencial para romper las barreras que

generan desigualdades, entre ellas las de género.

Sin embargo, si bien parte de la afirmación de que las tecnologías de la información y

comunicación (TICS) pueden contribuir en la construcción de sociedades con plena

igualdad política, económica y social, también reconoce que estas pueden aumentar las

brechas de género pre-existentes y generar nuevas.

Por tal motivo, en primer lugar la comisión plantea la elaboración de estrategias que

permitan que las mujeres y niñas accedan al mundo digital y gocen de sus beneficios de

igual manera que los hombres y niños. Este año los esfuerzos están orientados a

garantizar la conectividad significativa y el desarrollo de las habilidades y los servicios

digitales para evitar que las mujeres sufran un nuevo tipo de discriminación y entren en

un nuevo tipo de pobreza. Cerrar la brecha digital de género podría convertirse en la vía

rápida para el progreso tanto individual como de los países. De hecho, según la

UNESCO, la participación femenina en tecnología puede hacer crecer hasta un 4% el

PIB en regiones como Latinoamérica.
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Sin embargo corremos el riesgo de desaprovechar la oportunidad que las TICS nos

brindan. En Argentina, un 89,4% de mujeres poseen algún dispositivo. Sin embargo un

45% de las mujeres que hacen uso de internet no disponen de una computadora para

navegar, dificultando el desarrollo de habilidades digitales y limitando el uso a actividades

que requieren menor destreza tecnológica. Asimismo, en Argentina la posibilidad de

participar de un mundo digital e interconectado es desigual y depende del lugar de

residencia. Por ejemplo, en lo que se refiere a la calidad de internet. Nuestro país cuenta

con 7 provincias que no logran satisfacer la velocidad mínima requerida para realizar

actividades básicas como streaming de películas, ver correos o realizar llamadas con

video. Otro ejemplo es la disponibilidad de conectividad en las escuelas. Según el

Ministerio de Educación de la Nación, de los 51.745 establecimientos educativos de

gestión estatal activos, el 47% (24.394 escuelas) no tiene internet. En provincias como

Chaco, Santiago del Estero y Tucumán, las escuelas desconectadas superan el 70%.

Tenemos casi 2,5 millones de chicos y chicas que tendrán menos oportunidades para su

progreso, desarrollo y elección de vida.

Además de las desigualdades derivadas de la infraestructura, las mujeres corremos más

riesgos de ser excluidas del entorno digital. Las prácticas sociales tienden a legitimar el

imaginario de las mujeres como ajenas a la tecnología. Como consecuencia, esto

impacta sobre la motivación que las mujeres presentan para estar conectadas y usar

todos los servicios, productos y espacios disponibles en la red. Hay un 29% más de

chances que los hombres publiquen un comentario u opinión sobre asuntos sociales,

económicos y políticos y un 29% más de probabilidades que se dedique al comercio

online (venta o publicidad).

Necesitamos actuar en el sector educativo, en el ámbito laboral y en la seguridad en la

red para lograr la progresiva disminución y erradicación de la brecha digital. En

educación, necesitamos desterrar la idea estereotipada de que las mujeres tienen una

mayor predisposición hacia las disciplinas humanísticas y sociales y los hombres se

inclinan hacia las disciplinas exactas. Porque la consecuencia es que de cada 100

mujeres, solo 14 optan por la escuela técnica. De esto se deriva que la participación de

las mujeres en el sector IT representa solamente un 33,8%.
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Paralelamente, la falta de participación femenina en el sector de las TICS no sólo afecta

de lleno sobre sus derechos económicos y laborales sino que además profundiza los

sesgos y hace que el entorno digital se moldee según una ¨experiencia del usuario¨

ajustada a las preferencias y demandas masculinas. El aumento de la participación

femenina en el rubro colaboraría en generar un espacio digital donde los contenidos sean

neutrales, el desarrollo de productos considere las demandas y preferencias femeninas,

ofrezcan mayor seguridad y erradiquen con mayor efectividad las situaciones de

violencia en red.

Es por todo esto que celebramos que la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la

Mujer aborde este aspecto y se comprometa a trabajar para lograr que la tecnología

-tanto en su aspecto de infraestructura como en la adquisición de habilidades- sea

accesible para todas las personas y beneficie a todos los géneros por igual.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares tengan a bien aprobar el presente

proyecto.

Dolores Martinez

Diputada de la Nación

Cofirmantes: Carla Carrizo; Danya Tavela; Marcela Antola; Victoria Tejeda; Gabriela

Brouwer de Koning; Juan Martín


